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Capítulo 3.  

ANÁLISIS DE LA 
RESPONSABILIDAD PENAL DE 

LAS PERSONAS JURÍDICAS COMO 
IDEOLOGÍA PUNITIVISTA

VÍCTOR MARTÍNEZ PATÓN
Abogado y profesor contratado doctor de derecho penal

Universidad Internacional de La Rioja

1. INTRODUCCIÓN

La reforma del código penal llevada a cabo en virtud de la 
Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, introdujo entre otras 
muchas una de las novedades quizá más innovadoras desde el 
inicio de la codificación penal en España: la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas1.

Por primera vez aparecía de forma expresa en un código 
penal español un sujeto diferente del humano individual vivo, 

1	 No obstante, es preciso no olvidar que la anterior LO 15/2003, de 
25 de noviembre, ya afirmó introducir la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas mediante un art. 31.2 CP que las hacía 
responsables solidarias del pago de la multa que se impusiera a las 
personas jurídicas: Art. 31.2 CP: “En estos supuestos, si se impusiere en 
sentencia una pena de multa al autor del delito, será responsable del pago de 
la misma de manera directa y solidaria la persona jurídica en cuyo nombre o 
por cuya cuenta actuó”.




